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(ANEXO 17)
“LIBERACIÓN DE PAGO”
(SUBSIDIO ESTATAL)
Formato (SEPEN-17)
Tepic, Nay. A ________________(1)________________ 
No. De Oficio___________ (2)________ 
NOMBRE:___________(3)________________ . 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3º del Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal _________(4)____________ , así como en los artículos 2º , 7º  y 20 de la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del Estado; 57 y 76 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; solicito a usted gire instrucciones a la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; para efectos de la liberación de pago a favor de:____________(5)________, con número de beneficiario ______(6)____ Cuenta Bancaria _________(7)_________ CLABE Interbancaria ____________(8)______________ .
(9) 

Fondo Revolvente                    Gastos a Comprobar                  Pago a Proveedores                Viáticos 
 
 


Apertura Fondo Fijo                Pago de Lista de Raya                Apoyo Social                            Subsidio                  
 
 
 

(11)

(10)


ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA-PRESUPUESTAL
	UNIDAD RESPONSABLE
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	IMPORTE
	OBSERVACIONES

	(12)
	(13)
	(14)
	(15)

	
	
	
	

	
	TOTAL:
	(16)
	



	
 (17)
(22) _______________________________
Nombre, cargo y firma.
	
 (18)
_______________________________
DIRECTOR GENERAL DE TESORERÍA

	(19)
______________________________
Nombre, cargo y firma.
	(20)
___________________________
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL



Para su ejercicio por  conducto de _______________(21)______________, por lo que, en términos de lo establecido en los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, artículo 7 fracción VI de la Ley de Responsabilidades administrativas y demás normativas aplicables, declara bajo protesta de decir verdad que, a partir de la fecha del presente, es responsabilidad única y exclusiva del suscrito el uso, destino y ejercicio del recurso recibido, así como la comprobación e información relativa a su gasto de conformidad con las disposiciones legales aplicables y realizar la correcta verificación de los proveedores de bienes y/o servicios que no se encuentran identificados como EFOS y/o EDOS en el portal del SAT o en el Diario Oficial de la Federación.




(ANEXO 17)
GUÍA DE LLENADO DEL FORMATO (SEPEN-17)
“LIBERACIÓN DE PAGO”
(SUBSIDIO ESTATAL)


1. Anotar fecha de elaboración del oficio
2. Anotar número de Oficio correspondiente.
3. Anotar el nombre de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas que se encuentre en turno.
4. Anotar el ejercicio fiscal del que se trate.
5. Anotar el nombre del beneficiario a nombre de quien se liberará el pago.
6. Anotar el número de beneficiario.
7. Anotar el número de Cuanta Bancaria.
8. Anotar el número de CLABE Interbancaria. 
9. Marcar en el recuadro correspondiente el concepto de la liberación del pago y en su caso, modificar el recuadro dependiendo del concepto de pago, (Subsidio Estatal o reintegro de ingresos propios).
10. Anotar con letra el importe solicitado.
11. Anotar con número el importe solicitado.
12.  Anotar el número de la Unidad Administrativa responsable de la solicitud del gasto.
13.  Anotar la (s) partida (s) presupuestal de acuerdo al tipo de gasto; asignadas según el Presupuesto de Egresos vigente.
14.  Anotar el monto de la erogación, por partida.
15. Anotar las observaciones que se consideren necesarias.
16. Anotar la suma resultante de los importes de las partidas plasmadas en la misma columna.
17. Nombre y firma de la persona titular de la Dirección General de los SEPEN quien solicita la liberación del pago.
18. Nombre y firma de la persona titular de la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas.
19. Nombre y firma de la persona titular de la Dirección de Servicios Administrativos quien ejecutará los recursos.
20.  Nombre y firma de la persona titular de la Dirección General de Control y Seguimiento Presupuestal de la Secretaría Administración y Finanzas.
21. Anotar el nombre de la persona titular de la Dirección General de los SEPEN, en su carácter de solicitante.
22. Plasmar el Sello Oficial de la Dirección General de los SEPEN, en su carácter de solicitante.
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